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AYuntomiento
SANTA LU CIA

Servic¡o de Subvenciones
Oeoortesi Ref: LEAT/lls
Expte. Admiñistrat¡vo 7/2017.
Asunto: Recoñocimieñto de la Obli8ación. Pago de la conces¡ón de subvenciones a AMPAS Y FEDERACTóN DE AMPAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se
Decreto N' 6203/2017, de fecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal
continuación:

..DECRETO

Visto el expediente núm. ll.7/2017, en relación con el procedimíento de concesión de
subyenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los Centros Escolares y Federación
de AMPAS del município de Santa Lucía, inscritas en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas y Vecinales del Ayuntamíento de Santa Lucía, aprobadas por Decreto de
Alcaldíe ruirn. 3145/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, publicándose el anuncio de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncíos y en la página web del
Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicitudes y la documentación
desde el 20 de mayo al 18 dejunio de 2017.

Visto el Informe Proryesta emitido por Ia Jefa de Servicio Subvenciones, de Iecha 26
de julio de 2017, obranle en el expedienle, cuyo tenor literal es:

"INFORME PROPUESTA DE LA CONCESIÓN DE UNA SABVENCIóN EIY NÉETYET,¡ OT
ADJUDICACIÓN DIRECTA AL AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE.

Víslo el expediente de referencia 11.7/2017, tramítado en relacíón con el procedimiento para la
concesión de subvenc¡ones a las Asocíaciones de padres y madres de los centros escolares y a la l,aderación
de AMPAS del munícípío de Santa Lucia, inscritas en el Reg¡stro Munícípal de Asocíacíones l/ecinales, para
la financíación de lu ejecución de prol,ectos oríenlados a la prevenc¡ón e interyención sobre el ubsent¡smo
escolar y para evítar el abandono temprano del s¡stema educativo. Incl\/e gdstos de funcionatn¡enfo )'/o
ejecución de los pro),ectos de los dístíntos centros educatiyos v una cüaktía para gastos de i versión ),
eqttipamienlo Jbmentando las nuevas tecnologías. Todo ello, cont¡büye a una integracíón soc¡al en matería
de educacíón, evifando la exclusión en el ánbl¡o de la vída social al .favorecer el desarrollo ¡nrsonal y
proporcionar apoyo ante las di./icultades escolaret, socíales y personales. Se contribuye, asimismo, a la
promoción de la cultut'q, así como a la ocüpación del tíempo líbre, puesto que el prcyecto se desarrolla en
horar¡o extraescolat, que será abonada coh cargos a las oplícac¡ones presupuestarias del Pres pueslo de
Gastos para el ejercicio 2017, 3200-4800011, denominada SUBVENCIóN AMPA LA CIJCAñA, oor
i¡hporte de TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON VETNTICINCO CENTIMOS
(3.107,25q y 320L7800009, denominada SUBVENCIÓN AMqA LA CUCAñA, por [Dtporte de

QA rNrE NTOS E U ROS (5 0 0,00q.

l/¡sto que constan en el expedíente los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Docttmentos de Retencíón de Crédi¡o del Presupuesto de Gastos del ejercicio 20t7, em ido por la
Sra. Interventora de fecha 07/02/2017, cerlilcando qüe ex¡ste saldo de cfudito d¡spon¡ble, con curgo a las
aplicaciones presupuestarias 3200-1800011 y 3200-7800009, denomínadas SUBVENCION AM?A L/l
CLICAÑA por un impone de TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE EIJROS CON VEINTICINCO
CENTIMOS (3.107,25 Q para la realí:ación de las actiúdades ), func¡okamíento. y por un impofle de
QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equípamienro.

ha dictado
se Inserta a



- Idorme propuesta de la Jefa de Servícit de subvencíones donde se resuelve aprobar el cokrenio
Regulador del procedimíe to de concesión de subvenciones- así como los modelos normalízados, de fecha 09
de fcbnt'o de 2017.

- Inforne de fscalización previa limítada de fecha 03 de mayo de 2017' con registro de salida de

Intenención nú - 512 de fecha 05 de nayo del presente.

- DecretodeAlcaldían'3115/20lT.delbchal0demavode2AlT.porelqueseaprobóelConvenío
Regulador del procedímíento de concesión de subvenciones en r¿g¡men de adjudicación direcfa para el

ejercicio 2017, a las Asocíaciones tle patlres y madres de los centros escrtlares y a la Federacíón de AMPAS

del municít¡io de Santa Lucía.

- Anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de a\uncios y en l¿
pógina web del Ayuntamiento de Sa ta Lucía, con un plazo para entregar las sol¡citüdes y la documentación
desde el 20 de mayo al 18 dejunio de 2017.

- Decreto de Alcaldía n" 2723,/2017 defecha25deabrilde20lT se informa que estáius rtcada l4
subvención concedida a la AMPA LA CACAÑA DEL CP TAJINASTE en el ejerci.cio 2011, por un importe

de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CO^* TREINTA y TRES CENTIMOS (1.333'33€).

- l stancia presentada por el AMPA LA CACAÑA DEL CP TAJINASTE, con NIF/CIF
G35315902, con rcg¡stro de entrada núnero 201ó4 de fecha 11/06/2017 a medio de la cual solícíta que el

Avunta ienlo de Santa Lucía realíce los trám¡tes para la concesión de la subvención en los térm¡nos

establecidos en el Conrenío Regulador por un ¡nporte de TRES MIL NOYECIENTOS SIETE EUROS

coN VEINTTCTNCO CÉNTTMOS (3.907,2sq.

- f¡sb que el proycclo presentado por la entidad, jutlto con la solicítud y la documenlac¡ón para la

subvención nom¡nat¡va, ha sido valorado farorubleuente pot et Jefe de Servicio de Dikan¡zac¡ón de

Colectivos y Desarrollo l'lunicipal, con un inforne de fecha 20 de junio de 2017, en el que se indica que el

proyecto parc la sol¡c¡tüd de la subvención incluye los objetiros persegu¡dos en el Plan Estratégíco del

presente ejercícío, aproba(lo por Decreto de Alcaldía n" "01I2/2017.defechoI3deenerode2017.

- Documento acreditativos de las entídades de estar al corr¡enle en las obligacionls lribulortas con

el Estado, con la Segurídad Social, con la Hacienda Autonómica y con el Ayuntam¡ento de Sa ta Lucia'

lsimismo, obra en el erpediente una declaración responsable (anexo Ill), suscrita por el representante legal

de la entidatl, donde se man[Jiesta no eslar ¡ncüNo en ningüna de las circunstancias recogidas en los

apaüados 2 y 3 del artículo t3 de ta Ley 38/2003. Genetal de Subvencíones (LGS), que imp¡den obtener la

iondición de beneficiafio, dan(lo cumplimiento a k establecido en el apa ado 7 del cilldo arlículo 13 de la

LGS.

- Declaracíón responsable, anexo II1. suscrifa por el represehlante legal de la entidad, donde

declara que sín la entrega del abono anticipado de la subvención no podrá realizat el desarrollo de las

actívídadei programadasin relación a este proyeckr, tal ! como se rccoge en el Conlenio Regulador de la

concesión de subvehcíones, en la clóusula octara. forma de abono"-

- tnforne de Fiscolizacíón Pfevia Liñitada emirido por la sra. Intenenlora de fecha l0dejulío de

2017, con'cargo a las aplicac¡o-nes pfesupuestdf¡\s 3200-480001I y 3200-7800009. denominadas

sUBvENcIÓiAMPA LA CUCAÑA por ün impone de TRE' MIL cUATRocIENToS SIETE EURoS
CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (3.107,25 Q para la realízacíón de las acliridades y luncionamiento, y
por ün inporte de QUINIENTOS EUROS (500'00€) pa¡'a equípamiento.

- Por Decreto de Alcatdía n' 5617/2017, de.fecha 14 de iulio <le 2017, se aprobó la concesíón de la

sufuencíón a!AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE- cüyo tenor l¡teral se da por reprodu.'i¿u

- con fecha 25 de jutio .te 2017, se suscribíó el Convenio Regulador de colabofac¡ón con la AMPA

Lll CUCAñA bet Cp frhmlSfe en la que se establecen las condicíones y comprom¡sos aplicables a la

cila¿a subwnció11, con cargo a las aplícaciones presupur..star¡as del Prcsupuesto de Castos del presente

eiercicio 3200-4800011 y 3200-7800009, clenominadas SUBVENCION AMPA LA CUCANA por un
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Ayuntom¡ento
SANTA TUCIA

5ervic¡o de Subvenc¡ones

Deportes: Ref I LEAT/lls

Expte. Administrativo 220U.
asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesióñ de subvenciones a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

importe de TRES MIL CIJATROCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNT|MOS (-1.407¿5

Q para Ia rcal¡zación de las act¡vidades y funcionam¡ento. )) por ün í porte de QUINIENTOS EUROS
(500,00q para equipanie nto.

l'¡stos los antecedentes exposítívos se consideran los siguiektes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobacíón se pretende se r¡gen por la Ordenanza General Reguladora de
conces¡ók de Subwhciones del Ayünlam¡enlo de Sanla Lucía (BOP nún. 150, niércoles 2 de dicíenbre de

2015), por la Ley 38/2003, de 17 de novíenbre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Sübre ciohes, por las Bases de ejecución del
presupueslo general del año 2017 del Ayuntamienlo de SanÍa Lucía. y demás normatíva conconlanle 1, de
pe r t i ne n te ap I ic ac ió n.

Considerando las Bases de Ejecución 25.26,27 del Presupueslo General Municipal clel
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercício 2017, publicada en el Boletín OJícíal de la Provincía de Las
Palmas. número 157 del viernes 30 de dícienbre de 2016. La Base 26 contempla las suhtencíones

listo el Decreto de Alcaldía n'0112/2017, de Jécha 13 de enero de 2017, del cua! resulló la
aprobacíón del Plan Estrat¿g¡co de Subvenciones del ,lyuntamíenÍo de Santa Lucía cotespondiente al
ejercícío del 2017 y cu.vo tenor literal se da por reproducido.

,isto que por Decreto de Alcaldía n'3115/2017, de fecha l0 de na¡,o de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedlmiento de concesión de las stbvencíones a las Asociaciones de padres 1, maelres de los
centros escolarcs y a la Federacíón de AMPAS del nunicipío de Santa Lucía y en régimen de adjudicación
dirccta, cotespondíente al ejercicio 2017.

fisto que una subvención prevísta nomínativamenle en los Presupuestos es aquella en que al menos
su dotacíón presupuestaria y benefcia o aparczcah detetminados ek los estados de gasto del Prcsupuesto.
Siendo la aprobación del gasto una fase preúa dl comprom¡so del gasto. teniendo éste último relevancia
jurid¡ca parc con terceros y que únc la a la llacienda Públíca a la real¡zación del gasto a que se reliere en

la cuantía y condiciones establecídar, cuya regulacíón es armónica con la contenida en el a ículo 31.1 y 2
de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de esto Ley establece como uno de los requisílos del oloryam¡enlo
de la subyención la aprobación del gasto por el órgano compelenle, ello no qü¡erc dectu que d¡cha
aprobacíón del gasto constituya el acto que culmine el procedimiento de concesíón pues, antes al contraio, y
como hemos 't'isto, la aprobación del gasto debe set un trám¡te preúo a la co cesión dírecta de la subvencíón
y la celebración del Convenío de concesión conlleva el compromíso de gasto correspondiente, de tal modo
que víncula a la Admínístroción en los térmtnos del m¡smo.

De confornídad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador süscrito, se establece el p!g!
gllljglpglbcomo font a de abono, esto es, en uk único pago. tras ld trrma del Convenío, de confornídad con
lo prevísto en el art- 88 del RGS ¡, art- 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuencía de que la realización del prol,ecto genera üna seríe de gastos
consíderables y la enÍidad benelicíaria de la subwnc¡ón declara no disponer de los reeursos económicos
süJ¡c¡enles, por ello es necesario anficipar al beneJiciar¡o la subw ción-

Eh cuahto a la eroheración de garantíos se eslablece en aplicacíón del art. 12.1 del Rettl Decreto
887,/2006, de 2l de julío, en relación al art. 12.2t1). Por lo que. dacla la naturale:a de la entida<.l beneJícíaría

¡, el objeto de la subrencióh y úo estando previsto además en la normativa reguladora de la misna. qüeda
eaonerada de la presenlac¡ón de garuntía co/t la süscripc¡óti de este Convenío. En ningún cuso, podrá
real¡zarse el pago de la subyención, en Íanto que el benef¡ciafio tenga pendiente de justifcacíón
subrenciones que le haya concedido el Ayünlaü¡ento de Santa Lucía. una yez transcurrído el platzo
establecído para su presentacíón, o que no se halle al coft¡ente en el cümplímiento de sus obligaciones
t bularias yfrente a la Segu dad Social o qüe sea deüdor por resolucíón de procedencia de reíntegrc.



En virtud, de los antecedenles de hechos y fundamenÍos de derecho erpuestos anteriormenle, se

prcpone a la Alcaldla Prclti.lenciq lo siguicnte:

PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.- Se proceda al reconoc¡m¡ento de la obligación lods eez que ha sido concedida la
Subvención por Decreto de Alcaldla nút L 5647/2017 de Íecha 14 ¿e julio ¿le 2017 a ta entídad al AMPA
LA CUCAÑA DEL CP TAtINASTE con NIF G35315902, que será abonada, con cargo a las aplicaciones
presupuestaias 3200-1800011 y 3200-7800009 del presupuesto de gastos del ejercicio corriente,
denominadas SUBVENCIÓN AMPA LA.CUCAÑA por un ¡mporte de TRES MIL CL.ATR0CIENTOS
SIETE EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS (3.407,25 q para la reali:ación de las actividades, y
por un ínporte de QUINIENTOS EUROS (500,00€) parc equ¡pamíento.

SEGUNDO.- Dar lraslado de este ín/brme o ¡nlervención 
^|unicipal, 

pdra su cotlocím¡ento y eíectos

TERCERO.- Publicar el Decreto en el'l'ablón de Anuncíos y en la Página ll/eb del Ayuntamiento de

Sanla Lucía.
Es todo cranto tengo qüe informor, eü Sanld Ltrcía a 26 de julío de 2017

Jefa Acc¡al de Subvnc¡ones.
(Decreto núm. 7177/201ó de 03 ¡le novienbre de 2016.¡

Fdo: Lara I:. Alrarc. Torres."

Teniendo en cuenta que, asim¡smo, figura cn el expediente informe de Fiscalización
Limitada Previa, defecha 01 de agosto de 2017, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE INTERVENCION - FISCALIZACION LIMITADA PREWA

. SOLICITANTE: Señt¡cio de Subyenc¡oúes.. FASE DE EIECACION DEL GASTO: Reconoc¡ñiento de la Obligsción (Fase O).

. TIPO DE SUBVENCION: AdJ¡td¡cac¡ón d¡recÍa. Subvención on¡nat¡w.

. EIERCICIO:2017.

. BENEF]CIARIO: AMPA L4 CUCAÑA DEL CP TAJINASTE

. NIF: G-35315902

. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 32OO.18OOOI I I 32OO,78OOOO9

. IMPORTE:
1. Actividades: 3.107.25 €
2. Equipamiento: 50A,00 €

Esta J¡scati:ación se ha li itado a coDtprchar quefrgüren cn los expedientes [os docunenlos J/o e:.trenos que se

rclacionan mós abajo, que en n¡ngún caso exime al Depa amekb Gesfor de cu tpl¡r lodos lor lrámiles y lornali:ar los

documentos que exia Ia normaliva vigente.

.l::,i.-:.

Existekcia de cr¿dito adecuatlo y sufciente para hacetftente al gasto. s¿

Conpelencis del órgano al que se sonere a aprobac¡ón la rcsolu(¡ón o acuerdo. JI Alcaldta afl.21 Ler 7/1985

Infonne prcpuerlafaltorable deldepa añento gesloren cumpl¡mienlo ¿le lo
dispuesto en el arL 172 y 175 del ROI'. en relación alatuerdo o resohción qüe se sí Infotme p¡opüesu

2ó/07,2017

EXTREilIOS IIDICIONALES, BASE ¿ 8'22



Ayuntom¡ento
SANTA [U CIA

Servicio de Subvenc¡oÍes
Deportes: Ref: lEAf/lls
Expte. Adñ¡nistrativo 7/2017,
Asuñto: Reconoc¡m¡ento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenc¡ones a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

Obsedacion¿s: Consta en e[ expedente Decreto de Concesión de Ia Sübvención n"5647/2017, deJecha l4/07/2017.

CONCLUSIóN: Por lo erptrcsto, se lbcaliza fa|oroblemente.

En Santa Lncía, a 0l de agosto de 2017

L}I TÉCNICO DE INTERVENC]ÓN,
Fdo.: Inla Henóndez Sdntano"

LA INTERVENTORA GENEN4L,
Fdo.: Noetnt Nala Oryeín

OFICINAS MUN¡CIPALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 7272 35
35110 SAnta Lucl¡ - Grcn C¡naria N.l.F. P-3502300-A N'Rqtro | 01350228

La Secretaria Generul Acctal.
lDecrcb httü. 5858 2017 ¿! 21 ¡1.¡rlk,

Fdo:. RaqueI Alvurado CasteIlano"

De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en base a las
atribuciones conferidas por el art. 2l de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y a tenor de Io dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamentarias c¡ladas y demás normativa de pertinenle aplicación, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación toda vez que ha sido concedida la Subvención
pof Decreto de Alcaklía núm. 5647/2017 defecha 14 dejulio de 2017 a la entidad al AMPA
LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE con NIF G35315902, que será abonada, con cargo a
las aplicaciones presupuesfarias 3200-4800011 y 3200-7800009 del presupuesto de gastos
del ejercicio corriente, denominadas SUBVENCIÓN AMPA LA CUCAÑA por un importe
dC TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS
(3.407,25 Q para Ia realización de las activídades y funcionamienlo, y por un importe de
QUINIENTOS EaROS (500,00Q para equipamiento.

SEGUNDO.- Dar traslado de esle Decreto al Departamento de Intervencíón de
Fondos, para que se siga el procedimiento por sus trámites en orden a la efectividad del
acuerdo.

Santq Lucía, (t cuatro de agostu de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

Inlome del Jefe/a de Se^'ício de Subvenciones o nidad adninistuliva encargada
del :eguimtenlo de la fitbrención sobre el cunpl¡miento de los rcquis¡tos ex¡g¡dos al
benefciafuo, en los t¿minos del artícülo 88.3 del Reglamento de la Le! Cenerul de
Su bwnc iones, debe cofi tener:
) En cato de rcali:arse q!!!!!pg!-!-2gggt- ilE que están preristos en la

nohlalira reqtladora de Ia subvención.
> Oue se ehcuenlra al coúienle de süs obl¡gaciones tr¡butar¡as íanto eslaíales

cono aulonómica' de Seguridad Social ) no ser deüdor del lllre. Alvnlanienlo
de Santa Lucia. lodo e o con anler¡oridad a la Propuesta de Resoluc¡ón
Provs¡otlalde con.esión de las sabvehciones.

si Informe de fecho 26/07/201 7

Para aquellas sublencíones. en las que n nornativa reguladoru prcvea que los
beneJticiarios han de aporrar garantías, que se acredita la er¡stenc¡a de d¡chas No se e$ge gnmnlla, según

consla en el Convenio! en el
inlome pnpnesta.




